
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-528-2298-2016-524370

Razón Comercial: BLOWER EXPRESS

Propietario RITA INES CRESPO HASSAN 

RUC: 8-528-2298

DV: 89

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Noviembre de 2016

Dirección del Establecimiento: PANAMA PACIFICO, TOWN CENTER , FRENTE AL EDIFICIO
SOLEO, POWER CLUB PANAMA PACIFICO, INTERNO,
CORREGIMIENTO DE VERACRUZ, DISTRITO DE ARRAIJAN,
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE

Descripción De Actividades: se dedica a hacer blowers ( secado de cabello), peinados, pintar
uñas, depilación de cejas y bigotes,cortes de cabello.  

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Actividades de peluquería y otros tratamientos de belleza

Capital Invertido: 500.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 27 de Marzo de 2018

Observación de Cancelación: no funcionó el negocio 

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 25 de Mayo de 2025 a las 4:13 38 am
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